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PODER  EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

APLICA, A CONTAR DE FECHA QUE INDICA, REBA-
JAS POR DERECHOS AD-VALÓREM DEL ARANCEL

ADUANERO A LA IMPORTACIÓN DE AZÚCAR

Núm. 847 exento.- Santiago, 20 de julio de 2009.-
Vistos: lo dispuesto en el artículo 12 de la ley Nº 18.525, en el
decreto Nº 831, de 2003, del Ministerio de Hacienda, en el
decreto Nº 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia de la República y en la resolución Nº 1.600, de
2008, de la Contraloría General de la República, que fija
normas sobre la exención del trámite de toma de razón, y

Considerando:

1.- Que la política del Supremo Gobierno en materia de
productos agrícolas básicos, tiene por objeto establecer un
margen razonable de fluctuación de los precios internos en
relación a los precios internacionales de tales productos, y

2.- Que para cumplir con dicho objetivo, es indispensa-
ble aplicar rebajas a las sumas que corresponda pagar por
derechos ad-valórem del Arancel General a la importación de
azúcar cruda, azúcar refinada grados 1 y 2 y azúcar refinada
grados 3 y 4 y subestándares, desde el 1º de agosto de 2009 al
31 de agosto de 2009,

D e c r e t o:

Artículo 1º.- Aplícase, a contar del 1º de agosto de 2009
y hasta el 31 de agosto de 2009, las rebajas a las sumas que
corresponda pagar por derechos ad-valórem del Arancel Adua-
nero a la importación de azúcar cruda, azúcar refinada de los
grados 1, 2 y azúcar refinada de los grados 3, 4 y subestándares,
por cuanto el precio de referencia se ubica por sobre el techo de
la banda vigente:

Tipo de Azúcar

Azúcar cruda 42,05 US$/Ton.
Azúcar refinada grados 1 y 2 123,87 US$/Ton.
Azúcar refinada grados 3 y 4 y subestándares 74,77 US$/Ton.

Artículo 2º.- Las importaciones a que se refiere el
artículo precedente corresponderán a las mercancías que se
clasifican en las Posiciones Arancelarias que a continuación se
indican:

Mercancía    Código Glosa

Azúcar 1701.1100 De caña
1701.1200 De remolacha
1701.9100 Con adición de aromatizante o

colorante
1701.9910 De caña, refinada
1701.9920 De remolacha, refinada
1701.9990 Los demás

Artículo 3º.- Las rebajas establecidas en el artículo 1º del
presente decreto, en ningún caso podrán exceder del monto que
corresponda pagar por concepto de derechos ad-valórem del
Arancel Aduanero por la importación de dichas mercancías,
considerando cada importación individualmente y teniendo
como base el valor CIF de las mercancías comprendidas en la
respectiva operación.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la
Presidenta de la República, Andrés Velasco Brañes, Ministro
de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda
atentamente a usted, María Olivia Recart Herrera, Subsecreta-
ria de Hacienda.

Ministerio de Agricultura

Servicio Agrícola y Ganadero

Dirección Nacional

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 1.929 DE 2005 QUE ES-
TABLECE REQUISITOS FITOSANITARIOS DE IN-
GRESO PARA TUBÉRCULOS DE PAPA (Solanum tube-
rosum L.) DESTINADOS A CONSUMO PRODUCIDOS
EN LA REPÚBLICA ARGENTINA Y DEROGA

RESOLUCIÓN N° 7.047 DE 2008

(Resolución)

Núm. 3.440 exenta.- Santiago, 26 de junio de 2009.-
Vistos: Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio
Agrícola y Ganadero, el decreto ley Nº 3.557 de 1980, sobre
Protección Agrícola; el decreto del Ministerio de Agricultura
Nº 156 de 1998 que habilita puertos para la importación de
vegetales, animales, productos y subproductos e insumos agrí-
colas y pecuarios, al territorio nacional, las resoluciones del
Servicio Agrícola y Ganadero Nºs. 1.929 de 2005; 3.080 de
2003; 3.815 de 2003; 7.047 de 2008; y sus modificaciones.

Considerando:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero está facultado para
establecer los requisitos fitosanitarios para la importación
al país de artículos reglamentados a fin de prevenir la
introducción y dispersión de plagas reglamentadas.

2. Que por resolución N° 1.929 de 2005, y aplicando los
conceptos de la Norma Internacional de Medidas Fitosa-
nitarias (NIMF) N° 4, de 1996 de la Convención Interna-
cional de Medidas Fitosanitarias (CIPF) ‘‘Lineamientos
para el establecimiento de áreas libres de plagas’’ y la
NIMF N° 8 ‘‘Determinación de la situación de una Plaga
en un Área’’, se reconoció a Argentina como país libre de
Pyrdenus muriceus.

3. Que como resultado de las acciones de inspección realiza-
das en los puertos de ingreso, se ha interceptado la plaga
Pyrdenus muriceus en envíos de papas provenientes de
Argentina, lo que determinó en carácter emergencial y
provisorio suspender el ingreso de tubérculos de papa,
mientras concluye el Análisis de Riesgo de Plagas y se
establecen los requisitos fitosanitarios definitivos.

4. Que se ha efectuado el Análisis de Riesgo de Plagas para
Plagas cuarentenarias, de Pyrdenus muriceus,

R e s u e l v o:

Modifíquese la resolución Nº 1.929, de 2005, que esta-
blece requisitos fitosanitarios de ingreso para tubérculos de
papa (Solanum tuberosum L.) destinados a consumo produci-
dos en la República Argentina, en lo siguiente:

1. Elimínese en el Considerando N° 3, a continuación de la
plaga ‘‘Leptinotarsa decemlineata’’, la plaga ‘‘Phyrde-
nus muriceus’’

2. Agrégase en el punto 1.4 de la parte resolutiva, después de
la viñeta, la siguiente declaración adicional:

• La partida se encuentra libre de Phyrdenus muriceus
(Coleoptera. Curculionidae).

Para otorgar esta declaración adicional la inspección co-
rrespondiente debe ser realizada por los inspectores de
SENASA, sobre la base de 600 tubérculos (60 papas de 10
sacos) con un 95% de confianza, para detectar un nivel de
infección de un 0,5%, y en el caso de detectar tubérculos
sospechosos esta inspección deberá contemplar el corte y
picado de ellos.

3. Deróguese la resolución N° 7.047, de 2008 que establece
medida de emergencia para tubérculos de papa (Sola-
num tuberosum) para consumo, producidos y provenien-
tes de Argentina.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Óscar Enrique
Concha Díaz, Director Nacional (S), Servicio Agrícola y Gana-
dero.

Servicio Agrícola y Ganadero XII Región Magallanes
y Antártica Chilena

EXTRACTO RESOLUCIÓN RESTRICCIÓN MOVI-
MIENTO DE UNIDADES EPIDEMIOLÓGICAS QUE

INDICA

Por resolución exenta Nº 670, de 20 de julio de 2009, se
decretó la medida sanitaria de restricción de movimiento, a
partir de la fecha de esta resolución, de las Unidades Epidemio-
lógicas denominadas San Isidro, Lago Gaviota, Virgen del
Carmen, Los Abuelos y Santa Ana propiedad de Francisco
Canepa L., María E. Fajardo S. y Com. Agríc. Fajardo, repre-
sentada legalmente por don Jorge Francisco Canepa Fajardo,
RUT 10.105.973-1 correspondiente a los Roles 660-007, 663-
006, 652-004, 646-018, 663-016, 660-015, 663-024, 666-041,
652-021, 653-004, 663-010 ubicada en la Provincia de Tierra
del Fuego, bajo las siguientes condiciones: Notificada la pre-
sente medida el propietario o representante legal de la unidades
epidemiológicas San Isidro, Lago Gaviota, Virgen del Carmen,
Los Abuelos y Santa Ana deberá comunicar al SAG la fecha en
que realizará el tratamiento antiparasitario a todos sus animales
ovinos mediante baño inmersión que no podrá exceder un plazo
máximo 30 días. En caso en que la del época año no lo permita
al propietario efectuar el tratamiento, debe presentar un progra-
ma de tratamiento que disminuya en una primera etapa la carga
parasitaria y posteriormente indique la fecha en que cumplirá
con tratamiento de acuerdo a la Resol. Ex. Nº 192/2007, que
deberá ser evaluado por la oficina sectorial y aprobado por la
Dirección Regional. Manténgase la restricción de movimiento
en predios infestados hasta que una inspección del SAG en el
predio establezca que la majada está libre de melófago ovino.
Caso que responsable no se comunique con SAG en el plazo
establecido o no cumpla el programa de tratamiento presentado
dentro de las fechas estipuladas, o infrinja las restricciones de
movimiento establecidas, se procederá a clausurar el predio
mediante resolución del Director Regional que establecerá el
tratamiento a aplicar. Si la obligación no es cumplida por el
propietario predio o el representante legal, lo realizará SAG a
costa del infractor, de acuerdo inciso 2º Art. 8 D.F.L. RRA 16
de 1963.- Punta Arenas, 20 de julio de 2009. Carlos Rowland
Ovando, Director SAG XII Región Magallanes y Antártica
Chilena.

EXTRACTO RESOLUCIÓN RESTRICCIÓN MOVI-
MIENTO DE UNIDAD EPIDEMIOLÓGICA PARCELA

29 LC.

Por resolución exenta Nº 671, de 20 de julio de 2009, se
decretó la medida sanitaria de restricción de movimiento, a
partir de la fecha de esta resolución, de la Unidad Epidemioló-
gica denominada Parcela 29 LC., propiedad de Luis Armando
Muñoz Muñoz, representada legalmente por don Luis Arman-
do Muñoz Muñoz, RUT 5.354.127-5 correspondiente a los
Roles 625-018, 625-019, 625-014, 625-020, 625-015, 625-
009, 625-022, 625-017 ubicada en la Provincia de Tierra del
Fuego, bajo las siguientes condiciones: Notificada la presente
medida el propietario o representante legal de la unidad epide-
miológica Parcela 29 LC., deberá comunicar al SAG la fecha
en que realizará el tratamiento antiparasitario a todos sus
animales ovinos mediante baño inmersión que no podrá exce-
der un plazo máximo 30 días. En caso en que la del época año
no lo permita al propietario efectuar el tratamiento, debe
presentar un programa de tratamiento que disminuya en una
primera etapa la carga parasitaria y posteriormente indique la
fecha en que cumplirá con tratamiento de acuerdo a la resol. ex.
Nº 192/2007, que deberá ser evaluado por la oficina sectorial
y aprobado por la Dirección Regional. Manténgase la restric-
ción de movimiento en predios infestados hasta que una
inspección del SAG en el predio establezca que la majada está
libre de melófago ovino. Caso que responsable no se comuni-
que con SAG en el plazo establecido o no cumpla el programa
de tratamiento presentado dentro de las fechas estipuladas, o
infrinja las restricciones de movimiento establecidas, se proce-
derá a clausurar el predio mediante resolución del Director
Regional que establecerá el tratamiento a aplicar. Si la obliga-
ción no es cumplida por el propietario predio o el representante
legal, lo realizará SAG a costa del infractor de acuerdo inciso
2º Art. 8 D.F.L. RRA 16 de 1963. Punta Arenas, 20 de julio de
2009.- Carlos Rowland Ovando, Director SAG XII Región
Magallanes y Antártica Chilena.
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